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AyUNTAMIENTo coNSTrrucroNAL DEL MuNlctpro DE sAN ¡osÉ oel
RrHcó¡¡ uÉxlco 2oi6-2oiB

sesróN oRDTNARTA DE cABrLDo uúueRo oo8 DEL tño zora.

En el Municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las once horas

con treinta y cinco minutos del día tres de mayo del año dos mil dieciocho,

reunidos en el salón de cabildos del Palacio Municipal, sito en calle Guadalupe

Mctoria, numero 12, colonia Centro, lc integrantes del Ayuntamiento Municipal

Constitucional 2016-2018, siendo los C.C. Lic. Jesús Rolando Rangel Espinca,

Presidente Municipal Constitucional; Araceli Femández Avilés, Síndico Municipal;

Lic. Jesús Salgado Contreras, Primer Regidor; Lic. Ana María García Salazar,

Segundo Regido¡: Proft. Rutilio Guadalupe Ramírez, Tercer Regidor; Alicia Marín

Granados, Cuarto Regidor; Agustín Santos Guadalupe, Quinto Regidor; Francisca

Sánchez Gómez, Sexto Regidon Alfonso Rodríguez Ramírez, Séptimo Regidor;

Ana María Vázquez Carmona, Octavo Regidor; Santiago García Sánchez, Noveno

Regido¡ Gregorio Salazar Flores, Décimo Regido¡ asistidos por el Lic. Julio

Antonio Mendoza Taldivar, Secretario del Ayuntamiento; con fundamento a lo que

establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, 122, 123 y 128 de h Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de México y en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del

Estado de México en sus artículos 28,29,30,48, 55 y 91, así como el artículo 40

del Bando Municipal Vigente, con la encomienda de realizar la Sesión Ordinaria de

Cabildo número ochenta y ocho del presente año.

l.- En uso de la palabra el Lic. Jesús Rolando Rangel Espinosa, Presídente

Municipal Constitucional, agradece la asistencia a ésta Sesión de Cabildo y

man¡fiesta a los integrantes del Ayuntamiento que para dar cabal cumplimiento a
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29, 30, 48,55 y 91; así como el artículo 40 del Bando Municipal Mgente, §e da

inicio la presente Sesión 088/SO/2018, Ord¡naria de Cabildo, por lo que solicita al

secretario del Ayuntamiento proceda a pasar lista de asistencia a los integrantes

de este cuerpo edilicio.

En uso de la voz, el Secretario expone; con el permiso del Señor presidente, y en

cumplimiento al artículo 9 del Reglamento lntemo de las sesiones del cabildo de

San José del Rincon, Ios lntegrantes de Cabildo fueron debidamente convocados

mediante citatorio escrito con acuse de recíbo, procediendo a realizar el pase de

lista de asistencia, e informó al Presidente que se encontraban presentes: la

Sindico Municipal y el total de Rqidoras y Regidores, por lo que es procedente

declarar el Quórum Legal-

Retomando el uso de la Palabra el Presidente Municipal se dirige a los presentes

para indicar que en razón de que existe quórum legal como lo establece el artículo

29, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se da inicio la presente

sesión odinaria de cabildo, siendo las once horas con treinta y siete minutos del

día tres de mayo del presente año. Al tiempo que instruye al Secretario del

Ayuntamiento proceda al siguiente punto del Orden del Día.

ll. El secretario indica que el punto se refiere a Ia leclura, discusión y en su caso

aprobación del Acta de sesión anterior, para lo cual haciendo uso de la palabra el

Presidente Municipal Licenciado Jesús Rolando Rangel Espinosa, solicita a los

integrantes de este cabildo con fundamento en el artículo 25 fracción V del

Reglamento lnterno de sesiones de cabildo, sea dispensada la Lectura del Acta
de Sesión anterior toda vez que fue leída y firmada por este Cabildo, por lo que se

solicita la aprobación de la misma, la cual fue sometida a votación por parte del

secretario del Ayuntamiento, mismo que fue aprobado por unanimidad de votos de
los integrantes del Cabildo, ac{o

siguiente punto del orden del día.
'Uf,-sidente ¡nd¡ca se continúe con el

la mano con la gente
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lll. El siguiente punto del orden del Día conesponde a la Lectura y aprobación del

orden del Día. Mismo que se dio lectura por el secretario del Ayuntamiento,

siendo el siguiente:

oRDEN oel oíl

l.- L¡sta de Presentes y Declaración del euórum Legal;

ll.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de Sesión anter¡or;

lll.- Lectura y Aprobación del Orden del Día;

lV.- Propuesta para su análisis, diso.lsión y en su caso aprobación de las

Adecuaciones Presupuestarias al presupuesto de Egresos del año 201g;

v.- Propuesta para su análisis, discusión y en su caso aprobación para otorgar
estímulos fiscales en los términos y condiciones que establecen los artículos 14,

15 y 16 de la Ley de lngresos de los Municipios del Estado de México, para el
ejercicio ftscal 20'18, con el propósito de regularizar los asentamientos humanos

inegulares e incorpor:arlos al desanollo planificado para el programa de
Regularización de la Tenencia de la Tiera (lMEVlS);

vl.' Propuesta para su análisis, discusión y en su caso aprobación pala la
Propuesta de Actualización de las Tablas de valores unltaríos de suelo y
Construcciones para el ejercicio fiscal 2019;

vll.- Propuesta para su análisis, discusión y en su caso aprobación para la

complementar el contenido del convenio para la recaudación y administración de
Recursos Económicos para la adquisición de un teneno para la ampliación del
Panteón Municipal de San José del Rincon, Estado de México, mismo que fue
propuesto para suscribirlo mediante sesión ordinaria de cabildo No.0g1, de
fecha 9 de marzo del año 2018, solicitándose en ese momento se recopilara
mayor información y documentación que integrará debidamente el expediente
respectivo y hecho lo anteriorte considerará su aprobación en próxima sesión;
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vlll. Propuesta para su análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto

de Decreto que reforma la fracción )(XV del artículo 77, el inciso b) y el pánafo
quinto del artículo 88, el tercer párrafo del artículo 89, el artículo 100, el artículo

101 y el artículo '102 y se adicionan los párrafos oc,tavo y noveno del artículo 89 de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;

lX. Propuesta para su análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de

Decreto que reforma el artículo 126 de la constitución política del Estado Libre y

Soberano de México;

X.- Asuntos Generales;

X.- Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consideración para su aprobación, por el secretario del
Ayuntamiento, informando al señor presidente que fue aprobado por unanimidad
de votos. cont¡nuando on el siguiente punto del orden del Día por lnstrucción

del Presidente Municipal.

lv. El Lic. Julio Antonio Mendoza zaldíva¡, secretario del Ayuntamiento, indica que

el siguiente punto del Orden del Día conesponde a la propueb pana su
análisis, discusión y en Gu caso aprobación de las Adecuaciones
Presupuestarias al Preupuesto de Egrcsoo del año 2olg. A continuación

Presidente Municipal menciona que como se ha venido haciendo año con año, los

ajustes que se dan de un gasto en una partida y otra en las que unas tienen

sobrantes y se ajustan para que al final no se salga del presupuesto y así gastar

todo el recurso con la comprobación correspondiente conforme a la normatividad,

esto solo en el gasto coniente, en uso de la palabra la c. Alicia Marín Granados,

cuarta Regidora y en acuerdo de los integrantes del Ayuntamiento solicitan dejar
pendiente el presente punto toda vez gue requiere de un análisis minucioso y de

allegarse de la información completa para aprobarlo en su momento, estando de
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V. En uso de la palabra el Presidente solicita al Secretario del Ayuntamiento

mencione en qué consiste el siguiente punto del Orden del Día, quien a su vez

inbrma que conesponde a la Propuesta para su análisis, discusión y en su

caso aprobación para otorgar estímulos fiscalee en los términos y
condiciones que establecen los artículos 14, 15y 16 de la Ley de lngresos de

los Municipios del Estado de México, para el ejercicio fiscal 2018, con el
propós¡to de regularizar los asentamientos humanos irregulares e

incorporarlos al desarrollo planificado para el programa de Regutarización

de la Tenencia de la Tierra (ltEVlS).

A conünuación el Prsidente Municipal menciona que como se ha realizado en

ejercicios fiscales de los años anteriores de conformidad con los artículos

expuestos de la Ley de lngresos de los Municipios del Estado de México, para el

ejercicio fiscal se somete a Ustedes lntegrantes de Cabildo.

Al no haber comentarios al respecto, el Presidente Municipal solic¡ta sea sometido

a consideración, mismo que fue realizado por el secretario del Ayuntamiento quien

informó al §eñor Pres¡dente que el Punto de Acuerdo a sido aprobado por

Unanimidad de Votos, quien a su vez refiere que en virtud de lo anterior y con

fundamento en lo dispuesto por los Artícr,¡los ,l1S facción ll de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 122, 123 y t2B de Ia Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de México, 28,29,20,48, 55 y 91 de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de México y el 40 del Bando Municipal V¡gente, se

expide el siguiente:

AC U ERDO 238/S0/088/201 I
Mediante el cual se aprueba por Unanimidad de votos de los lntegrantes del

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San José del Rincon 2016-20,t8

otorgar estímulos fiscales en los térmi que establecen los

la mano con la gente
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artículos 14, 15 y 16 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de

México, para el ejercicio fiscal 2018, con el propósito de regularizar los

asentam¡entos humanos inegulares e incorporarlos al desanollo planificado para

el Programa de Regularización de la Tenencia de la Tiena (lMEVlS).

Reafícense las activ¡dades conducentes pam su debido armplimiento.

Acto continuo el Presidente p¡de al secretario coniinúe con el siguiente punto del

Orden del Día.

Vl. Para conlinuar con el desanolto de la Sesión se procede al punto

conespondiente a la Propuesta para su análisis, discusión y en su oaso
aprobación para la Propuesta de Actualización de las Tablar de Valores
Unitarios de Suelo y Construcciones par¡r el ejercicio fiscal 201g.

El Presidente Municipal refiere que al igual que el punto anterior se requiere el

acuerdo de cabildo para cümplir con los ordenamientos previamente establecidos
por lo que se pone a su consideración. No habiendo intervenciones al respecto,

solicita amablemente al C. Secretario, de favor recabe el sentido de la
quien con gusto Io somete a votación e ¡nbrma que el punto de acuerdo ha

aprobado por Unanimidad de votos.

A continuación el Presidente menc¡ona que en virtud de lo anterior ycon

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1i5 ftacción ll de la constitución

Política de los Estados unidos Mexicanos, 122, 123 y 128 de la constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México, ZB,29,3O,4B, SS y 9l de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de México y el 40 del Bando Municipal Mgente, se
exp¡de el siguiente:

ACUERDO 239/50/08812018

\

\
\

\

-l:-

§

\

ñá$
U ü De la mano con la gente

I Calre Guadatupe Vrctoria No. 12. Cot. Centro C. p. 50660

I 
Ter (712t 1 24 2Q 97 y r712.t 1 24 20 98



SeN JosÉ
Drr RlNcóN
GOBIERNo MUNICIPAL

2016 - 20t8

Mediante el cual se aprueba por unanimidad de votos de los lntegrantes del

Ayuntamiento constitucional del Municipio de san José del Rincon 2016-201g, la
Propuesta de Actualización de las Tablas de valores unitarios de suelo y

Construcciones para el ejercicio fiscal 2019.

Realícense las actividades conducentes para su debido cumplimiento.

El Pres¡dente Municipal Jesús Rolando Rangel Espinosa solic¡ta al secretario sirva
continuar con el siguiente punto del Orden del Día.

vll. El Licenciado Julio Antonio Mendoza zaldívar, secretario del Ayuntamiento
menciona que el siguiente punto se refiere a la propuesta para su análisis,
discusión y en su caso aprobación para la complementar el contenido del
convenio para Ia rccaudación y administracién de Recursos Económicos
para la adquisición de un teneno para la ampliación del panteón Municipal
de San José del Rincón, Estado de México, mirsmo que fue propresto para
suscribirlo mediante sesión ordinaria de cabildo No. 0gl, de fecha 9 de
marzo del año 20f8, solicitándose en 6e momento se recopilara mayor
información y documentación que integrará debidamente el expediente
respectivo y hecho lo anterior se consideralá su aprobación en próxima
Sesión.

A continuación el Presidente Municipal refere que de conformidad con la sesión
ordinaria de cabildo No. oB1 , de bcha 9 de marzo del año 2018, donde se solicitó
que se recopilara mayor información y documentación que integrará debidamente

el expediente respectivo y hecho lo anterior se considerará su aprobación en
próxima sesión, a solicitud de la sindico Municipal . Araceli Fernández Avilés, y en
platicas con los delegados se refiere a que ellos ¡ealiza¡ían los tramites y negocio
para el presente proyecto, lo que apremia buscar una mejor solución participando,

la mano con la gente
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Luego de advertirse el apoyo por parte de los Integrantes de cabildo se sometió a

consideración para su votación quedando aprobado por unanimidad de votos por

parte de la Secretario del Ayuntamiento quien ¡nforma al presidente que el
presente punto de acuerdo ha sido aprobado por unanimidad de votos, quien a su

vez refiere que en virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 11s

fracción ll de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos;122 y
123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28, 29,

30, 48, 55 y 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el 40 del

Bando Municipal vigente se erpide el siguiente:

ACUERDO 24{r/SOr088/201 8

Mediante el cual se aprueba por unanimidad de votos de los lntegrantes del

Ayuntamiento Gonstitucional del Municipio de san José del Rincon 2016-20t8,

complementar el contenido del convenio para la recaudación y administración de

Recursos Económicos para la adquisir:ión de un teneno para la ampliación del

Panteón Municipal de San José del Rincón, Estado de México, mismo que fue
propuesto para suscribirlo mediante Sesión Ordinaria de Cabildo No. 0gl, de

fecha 9 de mazo del año 2018, solicitándose en ese momento se recopilara

mayor información y documentación que integrará debidamente el expediente

respectivo y hecho lo anterior se considerará su aprobación en próxima Sesión.

Realícense las actividades conducentes para su debido cumplimiento.

vlll. Para el desahogo del punto del orden del día conespondiente a la propuesta

para su análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de Decreto
que reforma la fracción XXV del artículo 77, el inciso b) y el párrafo quinto
del artículo 88, el tercer párrafo del artículo 89, et artículo 100, el añículo l0l
y el artículo 102 y se adicionan los octavo y noveno del a¡tículo 88

de la Constitución Políüca del y Soberano de

la mano con la gente
¡upe \4ctoria No. 12. Col. Centro C. p. 50660

\'\$\
,,\il

\\

§

s
fel: (71?t 1 24 20 97 y t714 1 24 20 9A



SeN JosÉ
Drr RINcÓN
COBIERNo MUNICIPAL

2016 - 2018

A continuación el Presidente Municipal menciona que la H. 'LlX' Legislatura del

Estado de México aprobó la Minuta Proyecto de Decreto que reforma los artículos

expuestos, mismo que nos han hecho llegar a efecto de someterlo a consideración

por parte del cabildo y dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 149

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, por lo que se

somete a su consideración.

Toda vez que no existió participación al respecto de los lntegrantes del

Ayuntamiento, a petición del Presidente Municipal, el Secretario somete a

consideración de los integrantes del Ayuntamiento el cual fue aprobado por

unanimidad de votos mismo que infurma al presidente quien a su vez menciona
que en virtud de Io anterior y con fundamento en los añículos lis fracc¡ón ll de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122, 123 y 148 de ta

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ZB,29, ZO,48, SS y

91 de la Ley orgánica Municipal del Estado de México y el 40 del Bando Municipaf

vigente se e4ide el siguiente:

ACUERDO 24trso/088r201 8

Mediante el cual se aprueba por unanimidad de votos de los lntegrantes del

Ayuntamiento constitucional del Municipio de san José del Rincón 2016-2018, el

Proyecto de Decreto que refurma la fraccion X)(V del artículo 77, el inciso b) y el

pánafo quinto del artículo 88, el tercer pánafo del artículo g9, el artículo f 00, el

artículo '101 y el artículo 102 y se adicionan los párrafos octavo y noveno del

artículo 88 de la constitución Política del Estado Libre y soberano de México, para

quedar como sigue:

Artículo 77. ...

I a XXIV. ...

XXV. Nombrar y remover al t¡tular Centro de Conciliación

conformidad con la legislación

la mano con la gente
¡upe V¡clona No. 12, Col. Centro C. p. 50660

@

)(XVl. a Ll- ...

Tel: (7i2) 1 24 20 97 y t7121 1 24 20 98



Seru JosÉ
DEr RTNcÓN
coB TERNC) M Ll x IC lprt t.

l0l b - 20lft

Artículo 88. ...

a)...

b) En tribunales y juzgados de primera instancia, juzgados de cuantía menor y

tribunales laborales, organizados de acuerdo a su competencia establecida en las
leyes secundarias. Los órganos jurisdiccionales aplicarán ras leyes federales,

:::,u"0*" 
de jurisdicción concurrente.

al 4", establecerá ras bases para ra sereccíón, formación y actuarización de
funcionarios, así como para er desarroilo de ra carrera judiciar, ra cuar se regirá por
los principios de excerencia, objetividad, imparcialidad, proiasionarismo e
independencia.

Los integrantes de los tribunares laborales serán designados atendiendo a lo
dispuesto por el artículo 1'16 fracción lll de la constitución polít¡ca de los Estado
unidos Mexicanos y conforme a ros procedimientos de selección y formación que
el consejo de la Judicatura def Estado de México determ¡ne y deberán contar
la capacidad y experiencia en materia laboral. sus sentencias y resoluciones
deberán observar los principios de regaridad, imparciaridad, transparencia,
autonomía e independencia.

Antes de acudir a ros tribunares laborares, ros trabajadores y patrones deberán
asistir al centro de conciriación Laboral, er cuar contará con personaridad jurídica
y patrimonio propios, plena autonomÍa técnica, operativa, presupuestaria, de
decisión y de gestión rigiéndose por ros principios de certeza, independencia,
legalidad, imparcialidad, con objetividad, profesionalismo,
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Artículo 89.- ...

Los jueces de primera instanc¡a, los de cuantía menor, los tribunales laborales y

los ejecutores de sentencias serán los necesarios par el despacho pronto y

expedito de los asuntos que le conespondan en los distritos judic¡ales y en los

municipios del Estado.

Artículo 100.- Los jueces de primera instancia y los titulares de los tribunales

laborales, durarán en su encargo seis años y podrán ser ratiñcados por el Consejo

de la Judicatura, por periodos iguales, previa aprobación de exámenes de

aciualización , de acuerdo con los mecanismos y demás requisitos que señale la

ley, y nnicamente podrán ser suspefldidos o deslituidos en sus funciones

conforme a la misma.

Artículo 101.- Los jueces de primera instancia y los titulares de los tribunales

laborales deberán reunir los mismos requisitos que los magistrados, menos el

rebrente a la edad, que bastará que ssa de 28 años y cinco años de poseer título

proGsional de licenciado en derecho y de ejercicio profesional.

ArtÍculo 102. En cada distrito o región judicial habrá un juez y tribunal laboral o los

que sean necesarios, quienes conocerán de los asuntos para los que la ley les

otorgue competenc¡a.

Hágase del conocimiento del presente acuerdo a la H. LIX Legislatura del Estado

de México.

lX. En uso de la palabra el Presidente solicita al Secretario del Ayuntamiento

mencione en qué consiste el siguiente punto del Orden del Día, quien a su vez

informa que conesponde a la Propuesta para su análisis, discusión y en su

caso aprobación del Proyecto de Decreto que reforma el artículo 126 de la

lupe Victoria No. 12, Col. Centro C. P. 50660
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A continuación el Presidente Municipal menciona que al igual que el punto

anterior, la H. 'LlX" Legislatura del Estado de México aprobó la Minuta proyecto de
Decreto que reforma artículo expuesto, mismo que ne han hecho llegar a efecto

de someterlo a consideración por parte del cabildo y dar cabal cumplimiento a lo
establecido en el artículo 148 de la constitución política del Estado Libre y
Soberano de México, por lo que se somete a su consideración.

A continuación fue somelido a votac¡ón, por el secretario del Ayuntamiento toda
vez que no existió posicionam¡ento alguno de los integr:antes del cabildo e informa
al señor Presidente que el Punto de Aq¡erdo a sido aprobado por unanimidad de
votos, quien a su vez rcfere que en virtud de lo anterior y con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos lls fracción ll de la constitución política De los
Estados unidos Mexicanos, 1n, 122 y 't4B de la constitución política del Estado
Libre y Soberano & lrltéxico, 28, 29, 30, 4S, SS y 91 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México y el 40 del Bando Municipal Mgente, se expide el siguiente:

Medianre er cuar se "r#::::::':':, de ros,ntegranres de,
Ayuntamiento constitucional del Municipio de san José del Rincon 2016-2018, el

Proyecto de Decreto que reforma el artículo 126 de la constitución política del
Estado Libre y Soberano de México.

ARTícuLo ÚHlco.- se reforma el artículo 126 de la constitución política det

Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue:

Artículo 126.- El ejecutivo del Estado podrá conven¡r con los ayuntam¡entos
la asunción de las funciones que originalmente le corresponden a aquel, !a
ejecución de obras y la prestación de se¡vicios públicos, cuando el

lo hagan

De la mano con la gente
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Tratándose de Ia protección al ambiente, el Ejecutivo del Estado podrá
establecer Regiones Ambientales y centros lntegrales de Residuos en cada
región y coordinarse en ésta manera con los municipios, a través de los
convenios respectivos, en términos de las disposiciones jurídicas
aplicables.

Los MunicipÍos previo acuerdo entre sus ayuntam¡entos, podÉn coordinarse
y asociarse para la máe eficaz pretación de los servicios públicos o el mejor
ejercicio de las funciones que les cortespondan, asimismo, podÉn
asociarce para concesionar tos seryicios públicos, de conformidad con las
disposiciones jurldicas aplicables, prefiriéndose en igual de circunstancias a
vecinm del municipio. cuando tascienda el periodo con¡titucional del
Ayuntamiento se requerirá autorización de la Legislatura del Eshdo.

Hágase del conocimiento del plesente acuerdo a la H. LIX Legislatura del Estado
de México.

X. Por instrucciones det Presidente Municipat, el sesetario del Ayuntamiento
indica que el siguiente punto del oden del día se refiere a Asuntoe Generates, el
Lic. Jesús Rolando Rangel Espinosa solicita a los lntegrantes de cabildo si tienen
algún tema o asunto que dada su importancia se someta en éste punto del orden
del Día, lo manifiesten en este momento, Al no haber punto para inclusión por
parte de los Integrantes de Cabildo, en continuo uso de la palabra, el
solicita amablemente al secrelario del Ayuntamiento continúe con el siguiente
punto del Orden del Día.

xl. Aclo seguido y para concruir con ra sesión, er pres¡dente Municipar
constitucional Licenciado Jesús Rolando Rangel Espinosa, hace c¡nstar que se
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Ciudadano Presidente

de México, haciendo

Sea así entendido por el

José del Rincon, Estado

ejecuten y se cumplan.

Municipal Constitucional de San

que los presentes acuerdos se

c. ALtctA

ATENT T¡IENTE

uc. ¡rsús RoLAlDo
MUMCIPAL

PROFR. RUNUO
TERCER

CONTRERAS
PR|MERREGIÍX)R

Rluinez

SAilTOSGUADALUPE
QUINTO REGIDORCUARTO

c. cómrz

'Mrr"^RiroNA
C. ANA MAR¡

OCTAVO REGIDOR

@
C. GREGORIO SALAZAR FLORES

oÉcruo REGIDoR

ocHq gil AygrirA rE roDEsA JoSÉ-DELR cót¡ 20t6-201r.
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